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PONENCIA JLBB 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA JLBB DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/101/2011/JLBB 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 
07 DE ABRIL 

DE 2011 

Visto el estado procesal que guarda el expediente 

plazo de veinte días hábiles para presentar al Pleno de 
este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
el proyecto de resolución, por lo que en  fecha treinta y 
uno de marzo de dos mil once, túrnese el presente 
expediente con el proyecto de resolución a cada uno de 
los integrantes del Consejo General por conducto del 
Secretario General, para que se proceda a resolver  

2 IVAI-REV/327/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
SALTABARRANCA, 

VERACRUZ 

11 DE ABRIL 
DE 2011 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agrega 
al expediente el Recurso de Revisión y tres  el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha once de abril 
del año de dos mil once la celebración de AUDIENCIA 
DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan 
las  ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL ONCE para que tenga lugar dicha diligencia, 

 

3 IVAI-REV/303/2011/JLBB 
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 
11 DE ABRIL 
DE 2011 

“…el CONSEJERO PONENTE declara abierta la presente 
doce horas con 

diez minutos, el SECRETARIO GENERAL requiere la 
presencia de las partes en términos de lo dispuesto por 
el artículo 68 inciso b) de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, haciendo constar que ninguna 
persona responde al llamado; sin embargo, da 
cuenta de la existencia de impresión de mensaje de 
correo electrónico de fecha once de abril del año de 
dos mil once, enviado a las siete horas con 
cincuenta y seis minutos y catorce segundos desde 
la cuenta 
por presentado al recurrente con los ALEGATOS que el 
mismo estimó pertinentes para la presente diligencia, a 
los que se les dará el valor que corresponda al 

 

4 IVAI-REV/282/2011/JLBB 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
LA CULTURA 

11 DE ABRIL 
DE 2011 

resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 
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